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PTB 
RESUELVE PRESENTACIONES QUE INDICA 
 
RES. EX. N° 15/ ROL D-112-2018 
 
Santiago, 12 de marzo de 2021 
 

 
VISTOS:  
 
Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N° 20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, LO-SMA); en 
la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 
2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2.516, de 21 de diciembre de 2020, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 31, de 08 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que Nombra a don Cristóbal de la Maza Guzmán en el cargo de Superintendente del Medio 
Ambiente; en la Resolución Exenta N° 287, de 13 de febrero 2020, que Establece orden de subrogancia 
para el cargo de fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; y en la Resolución N° 7, de 26 de 
marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija normas sobre exención del trámite 
de toma de razón. 
 

CONSIDERANDO: 

I. Antecedentes del procedimiento 
sancionatorio. 

1. Que, con fecha 28 de noviembre de 2018, y de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio al procedimiento administrativo 
sancionatorio Rol D-112-2018, con la formulación de cargos en contra de Sociedad de Desarrollo 
Urbano Valdivia Ltda.,  en relación a la unidad fiscalizable 
denominada , emplazada en la Región de Los Ríos, comuna de Valdivia, todo lo cual consta 
en la Res. Ex. N° 1/Rol D-112-2018.  

2. Que, Valdicor presentó un Programa de 

observaciones, fue aprobado mediante Res. Ex. N° 8/Rol D-112-2018, con fecha 07 de mayo de 2019, 
realizando correcciones de oficio y suspendiéndose, en consecuencia, el procedimiento sancionatorio.  

3. Que, posteriormente, con fecha 05 de agosto de 
2020, mediante Res. Ex. N° 10/Rol D-112-2018, por los antecedentes allegados y los motivos detallados 
en dicho acto administrativo, se resolvió declarar incumplido el PdC de Valdicor, aprobado mediante 
Res. Ex. N° 8/Rol D-112-2018, ordenando reiniciar el procedimiento sancionatorio Rol D-112-2018. Por 
su parte, en el Resuelvo IV de la resolución citada, y por los fundamentos allí señalados, se solicitó al 
Superintendente del Medio Ambiente decretar la medida provisional de clausura parcial de las 
instalaciones, establecida en el literal c) del artículo 48 de la LO-SMA.  
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4. Que, con fecha 08 de septiembre de 2020, 
encontrándose dentro de plazo, la Empresa interpuso recurso de reposición con jerárquico en subsidio, 
ante esta Superintendencia, en contra de la Res. Ex. N° 10/Rol D-112-2018, solicitando, entre otros, 
suspensión inmediata del acto recurrido; se tenga presente las medidas operacionales que indica en 
su presentación; tramitación urgente del recurso; y acompaña documentos que indica.  

5. Que, con fecha 14 de septiembre de 2020, 
mediante Res. Ex. N° 11/Rol D-112-2018, se tuvo por presentado el recurso de reposición y jerárquico 
en subsidio interpuesto por Valdicor, y se ordenó la suspensión de los efectos de la Res. Ex. N° 10/Rol 
D-112-2018, hasta la resolución de los mismos, reanudándose sus efectos una vez resueltos. Por su 
parte, se otorgó un plazo de 5 días hábiles para que los interesados del presente procedimiento 
sancionatorio, efectúen las alegaciones que estimen pertinentes, en relación al recurso interpuesto; y 
se tuvo presente las medidas de mitigación de ruido propuestas por la empresa, en el tercer otrosí de 
su presentación.

6. Que

 

7. 

 

8. 
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9. 

 

10. 

 

11. 

 

12. 

 

13. 
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1  

14. 

 

15. 

                                                           
1 Que establece que el Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común. 
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16. 

 

17. 

 

18. 

 

19. 

 

20. 
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21. 

 

22. 

 

23. Que, respecto al supuesto uso de información 
privilegiada, Valdicor rechaza de plano un actuar basado en información distinta a aquella que consta 
en el expediente público del procedimiento. Sobre este punto, hace presente que Valdicor 

 

24. 
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25. 

 

26. 

 

27. 

 

28. 
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29. 

 

30. 

 

31. 

 

32. 

 

33. 
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34. 

 

35. 

 

36. 

 

37. 
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38. 

 

39. 
e]l proyecto podrá ser caducado en 

cualquier momento, a solicitud de la Dirección de Obras Hidráulicas, en caso de que las características 
del río cambien respecto de la aptitud para la extracción o se produzca evidente riesgo de daños a 
terceros debido a la extracción. Los períodos de extracción se deberán limitar basándose en los períodos 
de recuperación del material, el cual será estimado mediante los estudios hidrológicos, hidráulicos y de 
mecánica fluvial que el titular entregue. Este debe realizarse previo al inicio de extracción y a modo de 
chequeo, al menos 1 vez al año, en conjunto con la presentación de la batimetría del cauce". Sin 
embargo, de los antecedentes que obran en el expediente administrativo, y de acuerdo a estudio 
realizado que comprende el periodo 2002 a 2020, las únicas batimetrías disponibles corresponderían 
a registros de los años 2011, 2016 y 2018, lo que implicaría un tercer incumplimiento a su RCA, siendo 
el porcentaje de cumplimiento de entrega de registros batimétricos sólo de un 17%.  

40. 
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41. 

 

42. 

 

43. 
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44. 

 

45. 

 

II. Análisis de las presentaciones efectuadas 
con posterioridad a la dictación de la Res. Ex. N° 14/Rol D-112-2018.  

A. Sobre las presentaciones de Valdicor 

46. Que, en primer lugar, respecto al escrito de 
Valdicor, de fecha 4 de diciembre de 2020, se tendrá por presentada, tanto la carta conducta como su 
anexo, e incorporados dichos antecedentes al expediente del procedimiento sancionatorio Rol D-112-
2018. A su vez, se hace presente que el análisis del fondo respecto al cumplimiento de las medidas 
informadas se realizará en la resolución del recurso de reposición interpuesto por la Empresa, tal como 
fuera establecido en la Res. Ex. N° 13/Rol D-112-2018.  

47. Que, por su parte, se tendrán por incorporadas al 
expediente sancionatorio las presentaciones de fecha 22 de diciembre de 2020, y de 27 de enero de 
2021, teniendo presentes las consideraciones efectuadas en relación a las presentaciones de la parte 
interesada, las que se tendrán en cuenta para resolver lo que corresponda en el presente acto 
administrativo; sin perjuicio de que, los argumentos y alegaciones referentes a otros temas diversos, 
tales como: imputaciones de mala fe de parte al presunto infractor, potencial incompatibilidad de los 
proyectos así como la referencia a incumplimientos de otros compromisos de la RCA, que no formaron 
parte de la formulación de cargos ni del programa de cumplimiento, serán resueltos en la oportunidad 
procesal correspondiente.  

B. En relación a la solicitud de rechazo de las medidas de 
reforzamiento propuestas por Valdicor y otros 

48. Que, sobre la presentación de la parte interesada 
de fecha 11 de diciembre de 2020, y de manera previa al análisis de solicitud de rechazo de las medidas 
de reforzamiento, en referencia a la solicitud de reanudar el procedimiento sancionatorio y declarar 
incumplido el PdC, es necesario señalar que esto ya fue ordenado por la Res. Ex. N° 10/Rol D-112-2018, 
si bien sus efectos, en particular respecto al plazo para formular descargos por parte del presunto 
infractor y de la solicitud de dictación de medida provisional dispuesta en dicho acto, fueron 
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suspendidos, en razón de la Res. Ex. N° 11/Rol D-112-2018; suspensión que se levantará una vez 
resuelto los recursos de reposición y jerárquico en subsidio interpuestos por Valdicor.  

49. Que, ahora, respecto a la solicitud de rechazo de las 
medidas de reforzamiento propuestas por Valdicor en su recurso de reposición, especialmente en 
relación a la construcción del muro adicional, lo que se encuentra desarrollado en sus presentaciones 
de fecha 11 de diciembre de 2020 y 15 de enero de 2021; y, en referencia a los argumentos vertidos 
por Valdicor en relación a las presentaciones de la parte interesada, descritos latamente en el presente 
acto administrativo; cabe señalar, en primer lugar, que esta Superintendencia no tiene competencia 
para ordenar su paralización o prohibir su implementación, en el entendido de que, por un lado, dichas 
medidas no suponen una modificación del PdC aprobado mediante Res. Ex. N° 8/Rol D-112-2018, como 
ya se ha señalado reiteradamente en resoluciones anteriores. En ese sentido, no siendo una 
modificación del programa aprobado en este procedimiento, no requieren de autorización expresa 
para su ejecución. 

50. Que, en otro orden de ideas, y tal como lo señala 
Valdicor en sus presentaciones, no corresponde el análisis de los criterios de aprobación de un PdC, 
así como tampoco del artículo 9 del D.S. N° 30/2012, porque las medidas propuestas por la Empresa 
no suponen una modificación del programa, y el análisis para aprobar el instrumento reseñado ya fue 
realizado en la Res. Ex. N° 8/Rol D-112-2018; no siendo esta la instancia para volver sobre la 
fundamentación de dicho acto administrativo. En ese sentido, el análisis de la Res. Ex. N° 10/Rol D-
112-2018 se refiere a la ejecución del PdC de Valdicor, y la declaración de ejecución insatisfactoria, 
respecto de lo cual la Empresa interpuso recursos de reposición y jerárquico en subsidio para la 
reconsideración de dicha decisión. 

51. Que, por ende, y en concordancia con lo señalado 
en el considerando anterior, la solicitud de la parte interesada de reconsiderar lo resuelto por la Res. 
Ex. N° 8/Rol D-112-2018, que aprobó el Programa de Cumplimiento de Valdicor, y continuar con la 
tramitación de los cargos N° 2, 3 y 4 en contra de Valdicor, no puede prosperar en esta etapa del 
procedimiento. Sin embargo, se vuelve a aclarar que el reinicio del procedimiento sancionatorio 
supone el análisis de todos los cargos imputados en la FdC al momento de emitir el dictamen con la 
propuesta de absolución o sanción que eventualmente se pueda dictar en el mismo; lo cual se sujetará 
a lo que se resuelva respecto a los recursos de reposición y jerárquico interpuestos por Valdicor.  

52. Que, por su parte, respecto a la construcción de 
una pantalla acústica en el perímetro total de la UF y el conjunto habitacional, se hace presente que 

 

53. Que, respecto al resto de las alegaciones, 
consideraciones y solicitudes vertidas en su presentación, se emitirá pronunciamiento sobre el fondo 
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de éstas en la resolución del recurso de reposición interpuesto por la Empresa, o bien en la 
oportunidad procesal que corresponda.   

C. Sobre solicitud de reserva de antecedentes de 
presentación de 03 de febrero de 2021. 

54. Que, en relación a la solicitud de reserva de 
antecedentes efectuada en la presentación de fecha 03 de febrero de 2021 por la parte interesada, 
acompaña en primer otrosí informes médico siquiátricos de 15 interesados con la Doctora Paulina 
Alejandra Pizarro Ramonda, solicitando resguardar la identidad de los afectados por tratarse, en 
algunos casos, de testimonios que afectan el derecho a la privacidad, en conformidad a la Ley N° 19.628 
y Ley N° 21.096. 

55. Que, primeramente, el inciso segundo del artículo 
8 de la Constitución Política de la República establece el principio de transparencia y publicidad de los 
actos y resoluciones de los órganos del Estado, sus fundamentos y procedimientos, indicando que sólo 
una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquellos. Sin embargo, el 
numeral 4° del artículo 19 de la Carta Magna asegura a todas las personas el derecho a la protección 
de sus datos personales y establece que el tratamiento y protección de estos datos se efectuará en la 
forma y condiciones que determine la ley.  

56. Que, por su parte, la protección de datos 
personales se encuentra amparada, en el rango legal, por las disposiciones de la Ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, que establece las reglas generales sobre procesamiento de datos 
personales que realicen tantos los órganos de la Administración del Estado como particulares, 
determina un conjunto de derechos de los titulares y las obligaciones de los responsables del 
tratamiento.  

57. Que, conforme prescribe el artículo 10 de la Ley 
N° 19.628, existe una prohibición general de tratamiento de datos personales sensibles, salvo cuando 
una disposición legal lo autorice, exista consentimiento del titular o sean datos necesarios para la 
determinación de beneficios de salud que correspondan a sus titulares. Por su parte, los datos 
sensibles, de acuerdo al artículo 2 letra g) de la ley citada, son aquellos que se refieren a las 
características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o 
intimidad, tales como hábitos personales, origen racial, las ideologías y opiniones personales, las 
creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.  

58. Que, por otro lado, el artículo 62 de la LO-SMA 
establece respecto de todo lo no previsto en ella , la aplicación supletoria de la Ley N° 19.880, la que 
establece en su artículo 16 el principio de Transparencia y de Publicidad, indicando que 
excepciones establecidas en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado y en otras disposiciones legales aprobadas con quorum calificado, son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, así como sus 
fundamentos y documentos en que éstos se contengan, y los procedimientos que utilicen en su 

. 

59. Que, estos principios de transparencia y 
publicidad de los actos y resoluciones de los órganos del Estado, son desarrollados en forma más 
extensa en la Ley N° 20.285, la cual señala en su artículo 5, inciso primero que 
de transparencia de la función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la Administración de 
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Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, 
y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones que 
establece esta ley y las previstas en otras leyes de quorum calificado

[a]simismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, 
soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las 
excepciones  (énfasis agregado).  

60. Que, en específico, el artículo 21 de la Ley N° 
20.285, desarrolla las causales de excepción a la publicidad de la información, y, específicamente en 
su numeral N° 2, establece como fundamento para su aplicación, el hecho que la publicidad, 
comunicación o conocimiento de determinados antecedentes afecte a los derechos de las 
personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o 
derechos de carácter comercial o económico (énfasis agregado). 

61. Que, respecto a la solicitud, las interesadas han 
especificado en su presentación qué documentos de los adjuntos son los que requieren reserva, en 
particular, los informes psiquiátricos adjuntos en primer otrosí del mismo. Por su parte, se visualiza 
que la publicidad de dicha información puede afectar el derecho de las personas, especialmente por 
tratarse de aquella que forma parte de la esfera de su vida privada, resultando, además, datos 
personales que pueden catalogarse de sensibles, en particular, porque se refieren a la salud física y 
psíquica de los interesados. En ese sentido, la prohibición de tratamiento de datos personales sensibles 
del artículo 10 de la Ley N° 19.628, no reconocería ninguna excepción de las allí señaladas.    

62. Que, finalmente, de la reserva de información 
solicitada, no se visualiza una afectación de terceros.  

63. Que, en suma, de acuerdo a lo expuesto, se 
otorgará la reserva solicitada en los términos planteados por la parte interesada, respecto de los datos 
personales sensibles acompañados en los informes anexos de primer otrosí de su presentación de 
fecha 03 de febrero de 2021.   

D. Otras solicitudes de la parte interesada. 

64. Que, respecto al resto de los antecedentes 
adjuntos en las presentaciones de la parte interesada, de fechas 11 de diciembre de 2020, 15 de enero 
y 03 de febrero de 2021, se tendrán presentadas y por incorporadas al expediente sancionatorio Rol 
D-112-2018. A su vez, dichos antecedentes se tendrán presentes y en consideración para efectos de la 
resolución del recurso de reposición pendiente, de la resolución final del presente procedimiento 
sancionatorio, o bien, de la eventual dictación de los actos administrativos que correspondan, en 
particular, respecto a las medidas del artículo 3 letra h) de la LO-SMA, en relación a los informes 
adjuntos en primer otrosí de presentación de fecha 03 de febrero de 2021.  

65. Que, respecto a la solicitud de derivación de 
antecedentes al Servicio de Evaluación Ambiental, por incumplimiento de la RCA N° 1627/2002, 
efectuada en presentación de fecha 11 de diciembre de 2020, en cumplimiento del artículo 5 inciso 2° 
de la Ley N° 18.575, que establece el principio de colaboración interinstitucional, en virtud del cual los 
órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y 
propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones; y en virtud de 
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de 
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la función pública, se accederá a lo solicitado, derivando los antecedentes respectivos para su análisis 
y ejecución de actuaciones que correspondan, de acuerdo a sus atribuciones, por parte del Servicio de 
Evaluación Ambiental. 

66. Que, finalmente, respecto a la solicitud de segundo 
otrosí de su presentación, de fecha 15 de enero de 2021, se aclara que la información de la cual dispone 
esta Superintendencia es la que se encuentra en el expediente sancionatorio, constando todos los 
datos de batimetrías y de los informes hidráulicos en formato PDF. Sin embargo, y por resultar útil para 
efectos de la resolución del presente procedimiento sancionatorio, se requerirá dicha información a 
Sociedad de Desarrollo Urbano Valdivia Ltda., como se señalará en la parte resolutiva del presente 
acto administrativo.   

 
RESUELVO: 

I. TÉNGASE POR PRESENTADOS E 
INCORPORADOS AL EXPEDIENTE ROL D-112-2018, presentaciones y documentos adjuntos de 
Sociedad de Desarrollo Urbano Valdivia Ltda., de fecha 4 y 22 de diciembre de 2020, y de 27 de enero 
de 2021. Se hace presente que el análisis de fondo de las medidas de mitigación adicionales propuestas 
por Valdicor, serán analizadas en la resolución del recurso de reposición pendiente; y, por su parte, las 
alegaciones y argumentos respecto de temas diversos a este acto administrativo, serán considerados 
para ser resueltas en la oportunidad procesal correspondiente, de acuerdo a lo indicado en el 
considerando 47 de la presente resolución.  

II. TÉNGASE POR PRESENTADOS E 
INCORPORADOS AL EXPEDIENTE ROL D-112-2018, presentación de los interesados respectivos, 
documentos y antecedentes adjuntos de fecha 11 de diciembre de 2020, 15 de enero y 03 de febrero 
de 2021. Se hace presente que las alegaciones y argumentos referentes a temas diversos a este acto 
administrativo, se considerarán para su resolución en la oportunidad procesal correspondiente, de 
acuerdo a lo señalado en considerando 64 de la presente resolución.  

III. EN RELACIÓN A SOLICITUD DE FECHA 11 
DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA PARTE INTERESADA, sobre declaración de incumplimiento del 
programa de cumplimiento, y reanudación del procedimiento administrativo sancionatorio, estese 
a lo señalado en considerando 48 de la presente resolución.  

IV. EN RELACIÓN A SOLICITUD DE FECHA 11 
DE DICIEMBRE DE 2020 Y 15 DE ENERO DE 2021 DE LA PARTE INTERESADA, sobre rechazo de las 
medidas propuestas por Valdicor en su recurso de reposición, en particular sobre la construcción del 
muro acústico; se rechaza la solicitud, por lo dispuesto en los considerandos 49 y siguientes del 
presente acto administrativo.  

V. EN RELACIÓN A SOLICITUD DE FECHA 03 
DE FEBRERO DE 2021 DE LA PARTE INTERESADA, sobre reconsideración de resolución que indica, se 
rechaza la solicitud, en virtud de lo señalado en considerandos 50 y 51 del presente acto 
administrativo.  

VI. ACOGER SOLICITUD de primer otrosí del 
escrito de 03 de febrero de 2021, declarando la reserva de la información de los documentos adjuntos 
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en primer otrosí de su presentación, de acuerdo a lo indicado en considerandos 54 y siguientes de la 
presente resolución.  

VII. ACOGER SOLICITUD PRINCIPAL de 
presentación de fecha 11 de diciembre de 2020 de la parte interesada, respecto a la derivación de 
antecedentes al Servicio de Evaluación Ambiental respecto a posibles incumplimientos de la RCA N° 
1627/2002, en conformidad al considerando 65 de la presente resolución, lo que se materializará en 
Oficio respectivo.  

VIII. RESPECTO A SOLICITUD DE PRIMER 
OTROSÍ de presentación de fecha 03 de febrero de 2021, de la parte interesada, estese a lo señalado 
en considerando 66. En virtud de lo anterior, requiérase a de Sociedad de Desarrollo Urbano Valdivia 
Ltda., para que entregue, en un plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la presente 
resolución, la información solicitada por la parte interesada, en los formatos indicados en su 
presentación, respecto a batimetrías e informes adjuntos en Anexo de su Programa de Cumplimiento, 
respecto a la Acción N° 14 del mismo.  

 

 

 

IX. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, a 
Felipe Spoerer Price, representante legal de Sociedad de Desarrollo Urbano Valdivia Ltda., a la casilla 

valdicor.cl; y a Roxana Garcés Quiñones y María Ingrid Alvarado Gallardo, representantes 
de los interesados individualizados en mandato de fecha 25 de septiembre de 2020 y 06 de noviembre 
de 2020, del procedimiento sancionatorio Rol D-112-2018, a las casillas gmail.com e 

gmail.com. Cabe señalar que las resoluciones exentas se entenderán notificadas el 
mismo día hábil de la emisión del correo electrónico.  

 Asimismo, notifíquese por carta 
certificada, o por otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a las siguientes 
personas: Javiera Francisca Pérez González, domiciliada en Laguna San Rafael Norte N° 212, Valdivia; 
Nicole Alejandra Sepúlveda Alfaro, domiciliada en Laguna San Rafael Sur N° 91, Valdivia; Karina 
Carolina Riquelme Riquelme, domiciliada en Laguna San Rafael Norte N° 196, Valdivia; y José Luis Aros 
Tapia, domiciliado en Laguna San Rafael Norte N° 76, Valdivia.  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Pamela Torres Bustamante 
Fiscal (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 
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MMR  
Correo electrónico: 
-Felipe Spoerer Price, valdicor.cl.  
-Roxana Garcés Quiñones, gmail.com.  
-María Ingrid Alvarado Gallardo, gmail.com.  
 
Carta Certificada: 
-Javiera Francisca Pérez González, Laguna San Rafael Norte N° 212, Valdivia. 
-Nicole Alejandra Sepúlveda Alfaro, Laguna San Rafael Sur N° 91, Valdivia. 
-Karina Carolina Riquelme Riquelme, Laguna San Rafael Norte N° 196, Valdivia. 
-José Luis Aros Tapia, Laguna San Rafael Norte N° 76, Valdivia.  
 
CC: 
-Eduardo Rodríguez Sepúlveda, Jefe de Oficina Regional de Los Ríos SMA. 
-División de Fiscalización, SMA. 
-Fiscalía, SMA. 
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